
Reo
GOBIE

\'AÑo DE LA RECUPE

RESOLUCI
NO 0003

VISTO:

La Solicitud de Registro
29 de mayo de 2025, In

GMEH, de fecha 05 de
ORA-ORI-I-UR, de
2025/GOB.REG.TUMB

CONSIDERAND

Que, de conformidad con
del Estado, modificado p
artículo 20 de la Ley Orgá
N027902, 28013,28926,

emanan de 'la voluntad po
política, económica y ad

Que, del numeral 117.1 d
Ley del Procedimiento A
004-2019-JUS, regula
administrados, señala qu

"Cualquier ad
porescrito el
cualesquiera
reconocido en

Que, el numeral 117.3
"Este derech

por escrito d

Que, el Principio de Le
27444, Ley del Procedi
Supremo NO
actuar con respeto a
facultades que le esté
fueron conferidas".
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CIÓN y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA"

N GERENCIAL GENERAL REGIONAL
-2025/GOBa REG.TUMBES-GGR

Tumbes, O I 2025

{3

ocumentario NO 2530556 Expediente NO 2287208, de:fecha
lame NO 0220025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORH-ÚECP-
unio de 2025, Informe NO 816-2025/GOB.REG.TUMBES-
cha 31 de julio * de 2025, Informe NO : 838-
-GGR-ORAJ, de fecha '15 de agosto de 2025; y,

os dispuesto por el artículo 1910 de la Constitución Política
r el artículo único de la Ley N027680, en concordancia con el
ica de Gobiernos Regionales N027867 y,modificatoriaé Leyes
961, 28968, 29053, 29611 y 29981, los Gobiernos Regionales
ular, son personas jurídicas de derecho público con autonomía
inistrativa en los asuntos de su competencia.

artículo 1 170, del TextoUnico Ordenado de 'la Ley NO 27444,
ninistrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo NO
I derecho cle petición administrativa en favor de los

inistrado, individual o colectivamente, puedé promover
icio de un procedimiento administrativo' ante todas y
e las entidades, ejerciendo el derecho de petición
I artículo 20, inciso 20) de la Constitución Política del Perú",

I citado establece que:
implica la obligación de dar al interesado una respuesta
tro del plazo legal".

lidad, previsto en el Texto Único Ordenado de la Ley NO
iento Administrativo General, aprobado mediante Decreto
S, establece: "Las autoridades administrativas deben
la Constitución, la Ley y al derecho, dentro de las
atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les
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enta el Principio del Debido Procedimiento, regulado en el
V del Título Preliminar de la citada norma legal del párrafonumeral 12 del Artículo

precedente, el cual est lece que:

-nistrados gozan de todos los derechos y garantías"Los ad
inherentes al debido procedimiento administrativo. Tales

enunciativo más no limitativo, losderechos comp enden, de modo
otificados; a acceder al expediente; a refutar losderechos a ser

cargos imputa s; a exponer argumentosy a presentar alegatos
complementari , a ofrecer y a producir pruebas; a solicitar el uso

ando corresponda; a obtener una decisión motivada,de la palabra,
echo, emitida por autoridad competente, y en unfundada en d

plazo ra nable; y, a impugnar las decisiones que los afecten
(gag)",

En este orden normati o la institución del debido procedimiento está sujeta hacer
prevalecer el cumplimi nto de la Ley, con imparcialidad.

Que, mediante Solicitu e Registro documentarioNO 2530556 Expediente NO 2287208,
025, la Servidora Nombrada NORMA ARLENY ZÁRATEde fecha 29 de mayo de

DE 'GAZANI, identi Icada con DNI NO 00200337; solicita reconocimiento de

04'41

remuneraciones deven
Decreto de UrgenciaN

Que, meçlianteInforme
de fecha 05 de junio de
Control de Personal; in
fecha de ingreso a la
ZARATE DE GAZA
Remuneraciones de 'la

Que, mediante Inform
de julio de 2025, la
Presidencial NO 3673
Grau, hoy Gobierno R
y Auxiliares y Perso
equivalente a la Sigui
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das y liquidación de intereses por aplicación del artículo 10 del
037-94, en atención a los argumentos ahí expuestos.

0 022-2025-GOB.REG.TUMBES-GGR-ORH-UECP-GMEI-I,
025, la Técnico Administrativo III de la Unidad de Escalafón y'
rma al Jefe de la Unidad de Escalafón y Control de Pei•éonal, la

rrera pública de la Sewidora Nombrada NORMA ARLENY
; recomendando se derive el presente expediente a la Unidad de
ficina de Recursos Humanos, para su atención correspo•ndiente:

0 816-2025/GOB.REG•.TUMBES-ORA-ORH-UR, de fecha 31

nidad de Remuneraciones informa que mediante Resolución
REGIÓN GRAU-P, defecha 19 de agosto 'de 1993, la Región
ional Tumbes, otorgó a los Funcionarios,•ProfesionaleS,. Técnico
I Contratado por Funcionamiento, una Bonificación Especial
te Escala:
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CATEGORIA

FUNCIONARIOS ESCALA 11

47%

390/'0

DIRECTIVOS

PROFESIONALES
SPA

. SPB

. spc
'SPD
SPE

. SPF
TECNICOS

STA
STO
s-rc

. 'STD
STE

AUXILIARES

Que, concluye que
Contratados por Funcio
S/. 300.00 Nuevos sole
ocupacional Técnico; p
Nombrada.

Que, mediante Informe
agosto de 2025, la Ofi

Regional del Gobiern
devengadas y liquidaci
la servidora Nombrada

Que, mediante Decret
Ingreso Total Perma
Pública a partir del pril
que:

"A partir d
percibido
menor a I
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NO REGIONAL TUMBES
CIÓN y CONSOI„IDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA"

N GERENCIAL GENERAL REGIONAL
6 -2025/GOB. REG.TUMBES-GGR

Tumbes,

MONTO S/.

1, 100.00

900.00

900,00

800,00

700.00

700.00
600.00
600.00

600.00
600.00
600.00
500.00
500.00
.S00.oo

400.00
400.00
400.00
400.00
,100-00

350.00

01 OCT2025

i

8

ncionarios, Directivos, Profesionales, Técnicos, Auxiliares y
miento, perciben un Ingreso Total Permanente, que supera los
teniendo en cuenta que el solicitante se encuentra en el grupo
10 que se declara improcedente, 10 solicitado por la Servadora

0 8380025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de fecha 15 de
a Regional de Asesoría Jurídica; informa al Gerente: General
Regional Tumbes sobre réconocimiento de remuneración
de intereses — Decreto de Urgencia 1x10037-94, solicitadas por
ORMA ARLENY ZARATE DE GAZANI'.

Ley NO 25697, publicado el 29 de agosto de 1992 se fija el
nte que deberán percibir los servidores de la Administración
ro de agosto de 1 992; elmismo que en su Artículo 10 establece

primero de.agosto de 1992 el Ingreso Total Permanente
r los servidores de la Administración Pública no será
siguientes montos en cada grupo ocupacional":

bes Te19fax (072) 52-4464
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GRUPOS OCUPACI
0 Profesional
0 Técnico
0 Auxiliar

Que, con fecha 30 de jun
el monto mínimo del Ing
la Administración Públic

Que, a
percibid
Pública
(S/.300,o

Que, en su Artículo 20
Especial a los servidores
Profesionales, Técnicos
N011 deli Decreto Supr
jefaturales

Que, ahora bien, existe ci
la carrera administrativa
total, y el ingreso total p
del Decreto LegislativO
que se encuentra la d
Permanente", definidas
siguiente manera:

"Articulo 8.- Para efect

a) Remuneración
su monto, perm
los funcionarios,
constituida por I

Remuneración
o Bonificación P

Bonificación F
Remuneración

0 Bonificación p
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NO REGIONAL TUMBE
CIÓN y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA"

N GERENCIAL GENERAL REGIONAL
-2025/GOB„ REG.TUMBES-GGR

ALES

O I 2025
Tumbes,

MONTO
S/. 150.00
S/. 140.00
S/. 130.00

de 1994 se publicó el Decreto de Urgencia NO 037-94; se fija
eso Total Permanente 'de los servidores activos y cesantes de
el mismo que en su Artículo 10 decreta:

rtir del 1 de junio de 1994, el Ingreso Total Permanente

por los servidores activos' y.ceSantes de la Administración.
serámenor de TRESCIENTOS Y 00/100 NUEVOS SOLES

establece, a partir el 1 de julio de 1994, una Bonificación
e la administración pública ubicados en los niveles F-2, F-l.
Auxiliares, así como al personal comprendido en la Escala
no NO 051-91-PCM que desempeñan cargos directivos o

rtas precisiones en los»conceptos usados por la normativa de
I referirse a la remuneración total permanente, remuneración
manente, así tenemos que las normas que regulan el régimen
276 han establecido una serie de conceptos de pago entre los
ominadas "Remuneración Total" y "Remuneración :Total
el artículo 80 del Decreto Supremo NO 051-91-PCM, de la

remunerativos se considera:

tal Permanente. Aquella cuya percepción es regular en
ente en el tiempo y se otorga con carácter general todos
irectivos y servidores de la AdministraçiónPública; y está

rincipal.
sonal.
iliar.
ransitoria para Homologación.
Refrigerio y Movilidad*
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RZQ/

OME3f„

"AÑO DE LA RECUPE

Que, en tal sentido, com
Profesionales, Técnicos
ejecución de la Resolu
In reso Total Permanen
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RESOLUCI N GERENCIAL GENERAL REGIONAL
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Tumbes, O I 2025

V'
se puede determinar del análisis, los Funcionarios, Directivos,
Auxiliares '

y Contratados por Funcionamiento, a partir de

Ón Presidencial N 367293-REGION GRAU-P, perciben un
teniendo en cuentaue su era los S/. 300.00 Nuevos Soles

ue el solicitante se enc 1 ntra en el arupo ocupacional Técnico.

Que, por las razones exp estas, la Oficina Regional de Asesoría Jurídicá, de confoi•midad

a las atribuciones con ridas en el Reglamento de Organización y Funciones del
Gobierno Regional de umbes, aprobada médiante ORDENANZA REGIONAL
N0008-2014-GOB.RE TUMBES-CR, OPINA: PRIMERO. DECLARAR

eticionado por la serVidora nombrada, NORMA ARLENYIMPROCEDENTE, 1

ZARATÜ DE GAZA ;mediante la Solicitud de Registro NO 2530556, de fecha 29 de
s lire RECONOCIMIENTO DE REMUNERACIONESmayo de 2025;

DEVENGADAS Y IIQUIDACIÓN DE INTERESES . DECRETO DE
URGENCIA NO 037-9 en atención a los fundamentos expuestos.

Estando a 10 informado contando con la visación de la Oficina de Recursos Humanos,
Oficina Regional de Ad inistración y Oficina Régioñal de Asesoría Jurídica, Secretaria

erencia Regional Planeamiento, Presupuesto yGeneral Regional,

Acondicionamiento Te itorial y Gerencia General Regional del Gobierno Regional
Tumbes.

Que, en uso de las atrib 1 iones conferidas al despacho por Ley NO 27867 — Ley Orgánica,

de Gobiernos R ionales; y Directiva NO 003-2022/GOBIERNO
GR-GRPPAT-SGI, denominada "DESCONCENTRACIÓNREGIONALTUMBES

DE FACULTADES ATRIBUCIONES DE LAS DEPENDENCIAS DEL
GOBIERNO REGIO L TUMBES", aprobada mediante Resolución Ejecutiva
Regional NO 000182- 022/GOB.REG.TUMBES-GR, del 21, de junio cibi 2022;
modificada Resolución Ejecutiva Regional NO 0000468-por
2022/GOB.REG.TUM S-GR, del 28 de diciembre del 2022; modificada: por la
Resolución Ejecutiva gional NO 000068-2023/GOB.REG.TUMBES-GR, del 13 de
enero del 2023; el Ti lar del pliego del Gobierno Regional Tumbes, facu'lta a la
Gerencia General Régi
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lal emitir Resoluciones.

bes Telefax (072) 52-4464
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RESOLUCI
N 00003

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMER
servidora nombrada
RECONOCIMIENTO
LIQUIDACIÓN DE
por los considerandos e

ARTÍ L E N
nombrada, NORMA A
su publicación, currícul
Regional Tumbes, para I

REGÍSTRES

NO REGIONAL TUMBE
CIÓN y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA"

N GERENCIAL GENERAL REGIONAL
Q025/GOBa REG.TUMBES-GGR

Tumbes, O I OCT 2025

.
- DECLARAR IMPROCEDENTE,

•

10 solicitadd por la

ORMA ARLENY ZARATE DE GAZANI; sobre
DE REMUNERACIONES DEVENGADAS Y

ERESES - DECRETO DE URGENCIA NO 037-94-PCM•,
uestos en la presente resolución.

NOTIFICAR, la presente resolución a la servidora
ENY ZARATE DE GAZANI, Oficina de Tecnología para
vitae y a las Oficinas competentes de la Sede del Gobierno
s fines pertinentes.

, COMUNíQUESE, CÚM LASE Y ARCHIVESE
(3
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